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PAUTE OFICIAL 
V I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

áS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Oí D. G.) y Augusta Real Familia con-
üaútn ea esta Corte sin novedad en su 
aportante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR \.: La situación que en el Ar-
tVipiéíago filipino lione la isla de Min 
Unao, la importancia y especial modo de 
w di las diversas razas que la pueblan, 
•» organización política y social que éstas 
waservan, y más principalmente la es-
**** y dificultad de las comunicaciones 
ttte Manila y dicha isla, constituyon un 
ájanlo de circunstancias que abrigan á 
^atener en la misma un Gobierno poli-
^ militar, a cargo de uu Jefe de deter
g i d a categoría que, imprimieudo la 
besaría unidad al mando de aquel e x -

territorio, dé solución inmediata á 
^ CQoationes que continuamente ori-
^ a nuestras relaciones con los Sulta-

Dallos y otros Jefes indígenas; sieudo 
«•ezeu esto punto la Autoridad en

v i d a d o cuidar de que exista en dichas 
piones la conveniente unidad de ori

g e n cuanto se refiera a la gestión en
l o d a d a á los Jefes de los distritos en 

1 4 kla so divide. 
^ *8». pues, resulta necesario el resta-
U ' l r n l e n l ° d e l Gobierno político militar 
•j^* C l l a ( l a 'sla de Mindanao, con iden-
^ 0 rgan zación y atribuciones á la que 
*U ° * * a s t a s u supresión, y con la 
kt ¡m° r Í a d d B r i S a , i l e r q u e entonces tonia. 

mente relacionado con dicho résta
la, Q / ? 0 1 0 ' r c su l t a la actual situación 
*W 0 P á t i c o militar de Zam-
tí f j o

a ' f l U 0 s e n a U& hoy desempeñado por 
^ °nel, y q u 0 ^ realizarse aquél, 
^ 0 ^ a r 5 a r : 5 e a mi Comandante, segúu 
l ^ i ¿ Q

U V ° ' PU t ?sto que la nueva orga-
^ U e ? U 6 r e s u l l a 0 0 , 1 aquella medida, 
^ a j ^ a r ¿cabo esta modificación 

M n ° r

3 o a b 0 , i C l 8 C r V Í C Í 0 -
°P'o tiempo, cousiderando que 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las que sean 
* Instancia de parte no pobre, se Insertarán of ic ialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional n a 
d imane do las m i s m a s ; pero las de interés particular pasarán 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

la dominación española en Joló va siendo 
más extensa y efectiva, y las necesidades 
militares, por tanto, no exigen ya la pre
sencia allí de un Oficial general, resulta 
evideuto la conveniencia de que el Go
bierno político militar de la expresada 
isla se halle á cargo do un Coronel, según 
estaba anteriormente, en vez de encargar 
su desempono á un Brigadier, como suce
de en la nctualidad.. 

De ese modo, la reforma de que se 
trata viene á reducirse á restablecer loa 
Gobiernos político militares de Mindanao, 
Joló y Zamboanga con categoría idéntica 
á la que tuvieron durante los anteriores 
presupuestos, medida que por otra parte 
podrá llevarse á cabo siu perturbación 
alguna del personal de las plantillas do 
los servicios de guerra, puesto que el au 
mentó que resulta en el primero de los 
citados Gobiernos, es equivalente á la 
baja que se hace en el seguudo, y la pla
za de Comandante que resulta necesaria 
en definitiva para el de Zamboanga, se 
compensa con la supresión hecha recien
temente de la Comandancia de la provin
cia de la Unión. 

Fundado en estas consideraciones, y 
con el fin de restablecer los oxprosados 
Gobiernos en la forma indicada, el Mi
nistro que suscribo, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. ei adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 8 de Mayo de 1890. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

M a n u e l B e c e r r a . 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se restablecen los Go

biernos político militares de Mindanao, 
Joló y Zamboanga, en las islas Filipinas, 
con la misma categoría y clase con que 
figuraron eu los presupuestos generales de 
aquel Archipiélago para 1888. abonándose 
ol aumento de gastos que resulta, con 
cargo á los sobrantes que existen en 
los capítulos primero de las Secciones 4. 
y 7.* del presupuesto vigoote. 

Dado en Palacio á ocho do Mayo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Ultramar, 

M a n u e l B e c e r r a . 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Aspirando el Gobierno de 
V. M. á plantear en sus posesiones ultra
marinas la legislación vigente en la ma
dre patria para unir en armónico con
sorcio á todos los dominios españoles y 
fundirlos en idénticos sentimientos, 
haciéndoles participes de iguales benefi
cios y franquicias administrativas y 
económicas, abrigaba el propósito de que 
muy pronto rigiese en la isla de Cuba la 

| ley de Colonias agrícolas de 3 de Junio de 
1863, propósito que realiza hoy con viva 
satisfacción, toda vez que de esta suerte, á 
la par que cumple con el sagrado deber 
que tiene de amparar los intereses agrí
colas, atiende las solicitudes de importan
tes Centros de aquella isla que, como 
el Circulo de Hacendados, han expuesto 
á este Ministerio, con favorable informe 
de las Autoridades de la misma, la 
urgente necesidai de que la citada ley 
rija en la grande Anlilla, entre otras 
razones, porque careciendo ésta de vías 
de comunicación eu su comarca rural 
que den salida á los productos é imposi
bilitados los propietarios de adquirir el 
capital necesario para la explotación de 
sus tierras, se agravan en ellas las difi
cultades que eu todas partes se oponen á 
la roturación de nuevos terrenos, asi como 
¿ la implantación también de nuevos 
cultivos eu las tierras abandonadas é in
cultas que pudieran dedicarse á moderna 
y más remuueradora explotación. Ante 
el temor ademes de que el Estado grave 
cou sus impuestos los recientes cultivos ó 
industrias anexas no se aventuran los 
agricultores é dedicar á éstas sus elemen
tos de trabajo, porque de imponérseles 
tales gravámenes seguramente alcanza
rían no licita y halagadora recompensa, 
sino el más completo fracaso en sus ini
ciativas, puesto que aquéllos exigen con
tinuos gastos y trabajos para lograr una 
cosecha que después ha de prepararse in-
dustrialmenle, á fin de que adquiera la 
forma bajo la oual entra la mercancía eu 

el consumo. Esto último temor tiene tal 
importancia, que el Circulo do Hacenda
dos abriga el intimo convencimiento de 
que si el Estado ampara y protege á los 
nuevos agricultores cou algunas concesio
nes justas y equitativas que faciliten los 
nuevos cultivos y sus industrias anexas, 
éstos se desarrollarán con rapidez y han 
de poder resarcir al Gobierno con muy 
poco tiempo de los sacrificios que en pro 
de ellos se hubiese impuesto. En resu
men; el Circulo solioita que se haga ex
tensiva á la isla do Cuba la ley de 3 de 
Junio de Í868, vigente en la Península, 
y que se refiere al fomento do la Agricul
tura y la población rural, sustituyendo 
la palabra viñedos por la frase vegetales 
textiles, y la que se entiende eu la ley por 
olivos, almendros, algarrobos y otros aná
logos, se sustituya para ¡as provincias de 
Cuba con las de plantas arbóreas, cafetos, 
cacaos, naranjos, cocoteros y otras análogas, 
y pide también que se extieudan á la isla 
las Reales órdenes de 6 y 23 de Marzo de 
1871, de 10 de Diciembre de 1873 y 23 de 
Abril de 1875 que aclaran las interpreta
ciones que deben darse aciertos extremos 
comprendidos en algunos artículos de la 
referida ley de 3 de Junio de 1803. 

La Junta de Agricultura de la isla de 
Cuba, cousecuente con su historia y con 
su entusiasmo por el desarrollo de los 
grandes intereses que le están confiados, 
apoya con sólida argumentación lo solici
tado por el Circulo de Hacendados, por 
cuauto lo que éste ansia viene á favorecer 
el fomento de la Agricultura, fuente prin
cipal de la riqueza del país, y á contri
buir al desenvolviemiento de la Industria 
y Comercio del mismo. 

En todas circunstancias afirma la Jun
ta que la promulgación de la ley de 3 .e 
Junio de 1363 seria altamente beneficioso 
para la isla de Cuba, por .a gran exten
sión de la misma que está sin cult ivar; 
pero doblemente lo es en las actuales, por 
consecuencia de la pasada guerra civil 
que asoló gran parte del pai3 por espacio 
de muchos anos, lo que motivó que una 
importante masa de su población rural se 
concentrase en las ciudades dejaado aban
donadas sus fincas agrícolas. 

Acouseja también la promulgación de 
la expresada ley eu la isla de Cuba la ne
cesidad de fomentar la población rural 
para que sea ésta seguro dique contra el 
bandolerismo, sostenido hoy, merced á la 

http://OFlOUT.lt*


2 Lunes 2ide,Junio de 1890 

despoblado de los campos; pues desde el 
momento en que vuelvan á ellos cuantos 
los abandouaron, y que por medio de la 
inmigración blanca peninsular se consiga 
llevar á los mismos una densa masa ru 
ral , tendrá el Gobiorno un apoyo eficaz 
para la persecución de los secuestradores. 

Y que esa población rural se creará al 
amparo de la aplicación de la ley de 3 de 
Junio de 1868, no cabe dudarlo, tuda voz 
que se encamina ésta á estimular al agri
cultor y á garantir su propiedad, conce
diéndolo franquicias especiales por espa
cio de diez, quince, veinte y veinticinco 
anos, ctiando el área de la misma no ex
ceda de 200 hectáreas, y según las dis
tancias á que fabriquen de los centros de 
población. Las mismas franquicias esta
blece la ley para las industrias propia
mente agrícolas quo se ejercieren en el 
campo con el fin de poner los frutos de 
las mismas fincas en el estado de condu
cirse á los mercados. 

Dicha ley, por su art . 7.°, va más le
jos todavía, pues liberta de toda contribu
ción por espacio de diez á veinticinco 
años, según la clase de cultivo á que se 
dediquen los terrenos deseoados y sanea 
dus por desagüe de lagunas, pantanos y 
sitios encharca los. 

No menos importante, bajo el punto 
de vista do favorecer la inmigración, es 
el ar t . 14 de dicha ley, pues dispensa 
ventajas para los extranjeros que vengan 
á establecerse en nuestros campos. Dada 
la riquezas délas plantas texlilesque exis
ten en la isla de Cuba, entienden las Sec
ciones de Agricultura, de Contribuciones 
y el Negociado de amillaramicnto de 
aquélla, quo debe recomendarse al Go 
bienio que, al hacerse extensiva á Cuba 
la ley de 3 de Junio de 1868, se introduz
can las mismas variantes que se detallan 
en la solioitud del Circulo de Hacendados 
de la Habana, por exigirlo asi la diversi
dad de clima que existe entre la Penínsu
la y la citada isla. 

Como resumen de su informe, exponen 
las citadas Secciones que si la Adminis
tración está obligada á remover los obs
táculos que se presenten al desarrollo del 
trabajo, debo procurar, por cuantos me
dios estén á su alcance, la promulgación 
en la isla de la referida ley de 3 de Ju 
nio de 1868, con las modificaciones que 
se señalan en la solicitud é informe do la 
Junta de Agricultura y las aclaraciones 
de exención de contribuciones, consumos 
y demás franquioias que concedan las 
Reales órdenes de 6 y 23 de Marzo de 
de 1871, 10 de Diciembre de 1873 y 27 de 
Abril de 1875, porque aparte de satisfacer 
una imperiosa necesidad en la isla, en 
nada se perjudican los intereses públicos, 
y autes por el contrario, se obten Irán 
con esta medida beneficios positivos para 
el Erario, porque fomentados estos nue
vos cultivos se couventirán en futuros re
cursos para el Estalo. 

En vista de las aspiraciones de la isla 
de Cuba y de los informes de aquellos 
Centros oficiales, ha llegado, á juicio del 
Gobierno, el momento oportuno de llevar 
á uuestra grande Antilla la ley de Colo
nias agrícolas, salvas ligeras modifica
ciones aconsejadas por ol estado poco lison
jero do nuestro Tesoro y por la necesidad 
imperiosa que existe de vigorizar los re
sortes de la Administración pública, opo
niendo poderoso dique á toda tentativa 
de fraude, por oslas supremas razones ha
brá de presciudir del art. HS 1" l idia ley, 

los útiles de labran/a y semillas, sin que 
esto implique menoscabo sin pérdida de 
derechos para los colonos, toda vez que 
por Real orden de 19 de Octubre de 1882 
se concedió la extensión de derechos al 
ganado destinado á la Agricultura y á las 
máquinas y útiles de labranza, y en cuan
to á las semillas debe tenerse en cuenta 
que hoy a leudan los derechos arancela
rios escasísima importancia, debiendo 
quedar libres de ellos desde el ano próxi
mo las procedentes de la Península por 
virtud de la ley de relacioues mercan
tiles. 

En esta Real orden, lo mismo que en 
las disposiciones aclaratorias de 9 y 13 de 
Mayo de 1883 se satisfacen por completo 
las aspiraciones del Circulo de Hacenda
dos, puesto que se prestan toda clase de 
facilidades al desarrollo de la Agricultu
ra al couceder la extensión do derechos á 
los arados, rejas de arados, sembrado
ras, etc. 

No procede, por tanto, llevar á la i?la 
de Cuba lo que preceptúa la ley de Colo
nias agrícolas respecto á la franquicia de 
derechos arancelarios, y si declarar en 
vigor las disposiciones ya citadas, porque 
no debe olvidarse que IOJ beneficios más 
provechosos para el Estado y para los par
ticulares son aquellos que, sin interesar 
al Arancel, protegen de uu modo directo 
los intereses públicos, como, por ejemplo, 
la exención do contribuciones, que podrá 
ampliarse á veinte, veinticinco y treinta 
anos, en vez de quince, veinte, veinticinco, 
como hoy marca la ley de Colonias. 

De esta suerte, y por este procedimien
to de protección directa que impide todo 
género de filtraciones y evita enojosos ex
pedientes, cree el Ministro que suscribe 
que se iniciará en la isla de Cuba un pe
riodo de progreso y se inaugurará una 
nueva era para nuestros sistemas coloni
zadores, no siempre, por desgracia, afor
tunados y beneficiosos, puesto quo todavía 
están vivos en la memoria de todos los 
tristes recuerdos de las llamadas inmi
graciones do otros tiempos, de aquellas 
que por sus funestos resultados merecieron 
ser calificadas con la gráfica,"pero vergon
zosa expresión, de trata de blancos. 

En aquellas épocas, merced á impul
sos y sentimientos generosos, se salvaron 
los emigrantes que deslumhrados por 
promesas halagadoras y sueños de oro, en
contraron en la isla de Cuba, no el premio 
digno del trabajo, sino las amarguras de 
contratas irritantes. 
* Es indudable que se impone la nece

sidad de encauzar la? corrientes emigra
torias de nuestra patria y la conveniencia 
de que se facilite la colonización en terri
torios españoles, pero no es licito explo
tar la desgracia pública ni permitir que 
la codicia especule con la noble aspiración 
de los que buscan ol honrado y noble 
ejercicio de sus aptitudes dentro del te
rritorio, nacional. 

La emigración debe ser libre y espon
tánea, la colonización fácil y licita; y 
para esto, á la escritura privada que con
dena al bracero á perpotua dependencia y 
que une al colono y al patrono cou lazos 
de oprobio, debo sustituir la ley, es deoir, 
la garantía de la libertad y del colono y 
la franquicia para sus propiedades de toda 
clase de impuestos, para evitar do esta 
suerte que las trabas del fisco esterilicen 
todo esfuerzo y sofoquen toda acción indi
vidual. 

Gobernar es poblar, y máxime en 
relativo á la franquicia do derechos para j aquellas regiones en que, existiendo pode

rosos elementos de riqueza, no es posible 
que éstos se desenvuelvan por la escasa 
densidad de su población; así, pues, é ins
pirándose en estos principios, el Gobierno 
de V. M. se cree en el deber de procurar 
que en la isla de Cuba, cuya población es 
de 1.521.684 habitantes, cou una exten
sión superficial de 126.852 kilómetros 
cuadrados, estando, por tanto, aquéllos en 
relación do 12*50 por kilómetro cuadrado, 
mientras que en algunas provincias de la 
Península, como Pontevedra, se llega a l a 
cifra de 109, y en la misma de Puerto 
Rico á la de 80, se facilite á los nuevos 
pobladores medios de vida y beneficios 
positivos en sus empresas agrícolas, única 
manera do que el desnivel citado desapa
rezca pronto con provecho de las indus
trias del país. 

Otros sistemas existen para encauzar 
y garantizar la emigración, como la in
gerencia de Sindicatos particulares en la 
colonización; pero éstos, sin negar que 
puedan ser en momentos dados beneficio
sos, es indiscutible que ofrecen en su des
arrollo y en sus procedimientos verdade 
ros peligros; por esto, viene prefiriéndose 
la superior y efectiva protección del Es
tado á la contrata particular, aunque 
también es preciso quo aquolla se ejerza 
con seriedad y parsimonia, y sobre todo 
con oportunidad, es decir, después de 
s»mtadas las bases sobre que la. coloniza
ción dehe girar, toda vez que procediendo 
con precipitación, es fácil encontrar al 
final de la jornada, no lisonjero éxito, si
no lamentable fracaso. 

Como iniciación do estos proyectos co
lonizadores, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V . M. el Ministro que 
suscribe el planteamiento en la isla de 
Cuba de la ley de Colonias agrícolas, vi 
gente desdo 1868 en la Península, ley que 
representa el coronamiento de las refor
mas iniciadas en la ley Agraria de Jove 
llanos, y que también rige desde 1.° de 
Septiembre do 1884 en el Archipiélago 
filipino, salvas ligeras variantes relacio
nadas con los cultivos propios de aque 
Has latitudes; variantes que también se
rán precisas introducir al aplicarla á la 
isla do Cuba, por las consideraciones 
apuntadas al examinar la exposición del 
Circulo de Hacendados de la Habana, y 
el informe de los Centros oficiales. 

Fuudado en estas consideraciones, y 
haciendo uso de la facultad que le couce 
da el art. 89 de la Constitución do la Mo 
narquia, tiene, pues, la honrado someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro 
yecto de decreto. 

Madrid 16 de Mayo de 1890. 

S E Ñ O R A : 
A L. R..P. de V. M., 

M a n u e l ¡ B e c e r r a . 

Iieal decreto 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Miuistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como RRINA. Regento 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguieute: 
Articulo i.° Los que construyan una 

ó más casas en el campo ó hagan en él 
otras edificaciones con destino á la agri
cultura ó á otras industrias, los que las 
habiten, profesiones ú oficios que en ellas 
se establezcan y las tierras que les estu
vieren afectas y quo no excedan de 200 
hectáreas, disfrutarán de las exenciones 
y ventajas quo se expresan en los párrafos 

siguientes, según la distancia de 1 
ó edificación de la población m¿ ^ 
diata: m 4 s W 

Primero. S i l a casa ó e d i f i c a ^ , 
ó varias) distasen de uno á dos k'U 
tros de la extremidad de la pobiaei 
cae hacia aquel lado y determina L*u** 
más corta entre arabos objetos el • 
tario de la finca no pagará d o r a n t e ^ ' 
años más contribuciones que laúd' 
quo hubiese pagado por l a s misma!!!!" 
rras ol añn anterior á la construcción 

La casa ó casas y otras edificación, 
nada pagarán en el transcurso de 1 
veiute años. » 

Segundo. Si la distancia f n m de ,io» 
á cuatro kilómetros, únicamente paga^ 
ol propietario durante los veinte Efflorm. 
moros la contribución de inmuebles qu» 
por aquellas tierras hubiese satisfecha 
antes de la construcción de la casa & 
casas. 

Tercero. Si la distancia fuese de cas. 
tro á siete kilómetros, durará veinticinco 
años el único pago tfe la contribución de 

inmuebles que por aquellas tierras trato*, 
se satisfecho anteriormente. 

Cuarto. Y si fuese mayor la distancia 
de siete kilómetros se extenderá á treinta 
años por todo pago el de la contribución 
de inmuebles que hubiese [el propietario-
satisfecho anteriormente. 

Quinto. Las industrias propiamente 
agrícolas que se ejercieren en el campo 
para poner los productos de las mismai 
fincas en esta lo de conducirse á los mer
cados como parto y complemento de Is 
producción rural , no estarán sujetos i 
contribución do ninguna clase en los pla
zos quo se dice en los párrafos anteriores. 

Sexto. Observando el mismo método 
gradual de años y distancias expresadas, 
las industrias que se ejercieren en el cam
po estarán exentas de la contribución in
dustrial siempre que formen parte de ana 

'población rural . Si estuviese deshabitada 
una casa por más de dos años, el propie
tario lo pondrá eu conocimiento del Go
bernador de la provincia, exponiendo el 
motivo, y si en lo sucesivo llevase de so 
cuenta el cultivo de las tierras conservara 
las ventajas que se conceden en esta ley. 

Art. 2.° Si el propietario de una floe» 
de mayor superficie que la de 300 heb
reas hubiese construido casas que t a T Í** 
sen afectas la mitad de las tierras del» 
misma finca con arreglo á la presenta l»!-
podrá con la otra mitad constituir y e*1»* 
blecer una Granja de cultivos extensi**, 
y disfrutará respecto de esta Granja u 

mismas exenciones y ventajas que se con 
ceden á los establecimientos ag" 
cuyas tierras exceden de 200 hectáreas-^ 

Art. 3.° Si en una finca rural se co ^ 
truyesen casas do labor para c o i o a ° i ' 

. A* «HAS t<«S* 

procurará que cada una «le e l ' 8 3 

reunidas y agrupadas las tierras que ^ 
truyeu la dotación respectiva; mas • » ^ 
circunstancias locales, las de salo ^ 
la situación de agua para bebida, * ̂  ^ 
deros y riegos ó la diferente calida ^ 

como excepción la d Í 5 S r e ? a < ; ! ( ^ 
mismas tierras aconsejasen ó en»— 
como excepción la disgregación ó 
nación de algunas hazas de tierra, nos*" 
vira esto de obstáculo para el disfraz ' 
los beneficios de la presente ley. 

Art. 4.0 Los propietarios que viv*D 

casas ó ediflcucionea comprendida e° 
presento ley, los Administradores a » * 
yordomos quo se hallen en el i o i s m o C ^ 
asi como los Mayorales y Capataces»^ 
r:iu exentos de toda carga concejil? 0 

gitoria, á exeepción de la de Alc« l d a 
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s u similar * n Cuba, hasta que el 
* > r > t ° ' Je casas llegue á constituir una 
• ? ^ ! j t ó o con derecho á Ayuntamiento 

5 0 Se concederá gratuitamente 
* U t d<? armas á los propietarios que vi-

< ! "en ñuca< compren 1 idas en la presente 
0 0 orno igualmente á los Administra-
!2 • ó .Mayordomos, ^ a y ° r a ' e s ' Capata-

demás personas de la Anca que á üuLifel propietario y de la Autoridad 
beroatlva de la población más próxima 

^pirasen completa conüanza. 
' \rt 6.° Los hijos de los propietarios 

^ministradores ó Mayordomos que vi-
riesen en la finca rural beneficiada por la 
asente ley, los do los arrendatarios y 
alónos y los de los Mayorales y Capata
z a quienes cupiere la suerte desoldado 
apiles de dos anos de residencia en la 
jncii serán destina los ú ia segunda re-
fftn. Igual ventaja disfrutarán los de-
mis mozos sorteabas después de llevar 
tjttro años consecutivos de habitar en la 
Inca, si les cayere la suerte de soldados. 
yg«si durante el tiempo que les tocare 
w rvir en el Ejército activo fuesen despe
didos de la finca ó voluntariamente pa
usen á otro sitio que no disfrutase de los 
beneficios dispensados por la presente 
!ÍT, extinguirán el tiempo que les fallase 

¿i•rvicio militar como si hubiesen has 
a entonces estado en filas. 

Art. 7.° Los terrenos desecados y sa
neados por el desaguo de lagunas, pauta-
eos y sitios encharcados, estarán exentos 
<k toda contribución por tiempo de diez 
dos desde el día que se pusieron en cul-
tito de huerta, de cereales, do prado, le-
forabres, raices y plantas industriales ó 
tutiles, y por quince años si se plantasen 
ií árboles frutales, y por veinticinco 
tíos cuando se plantasen de cafetales, 
acaos, cocoteros ú otros auálogos. 

•s¡ en terrenos desecados ó saneados 
* construyesen casas á más de u n kiló
metro de una población, las casas y las 
PIM á ellas afectas disfrutarán cinco 
WH más de exención respectivamente en 
**la uuo de los tres casos del párrafo an-
Wor. 

Aft. 8.° Los terrenos que desdo tiem
po Inmemorial hubiesou permanecido sin 
tpfovechamiénto, ó los que hubiesen te-
**'h< interrumpido el cultivo por espacio 
*10¡nce años consecutivos, sólo pagarán 

l | s r roturados y cultivados la contrihu-
* a d e inmuebles que hubiesen satisfe-
«ko el -año anterior por tiempo de diez 

desde el día que se pusiesen en cul-
^odc huerta, de coréales, de prado, le-
fambrps, raices y plantas industriales; 
I* quince anos si se plautasen de plan-
JJS o t i les ó árboles frutales, y por vein-
^ c o años cuando se plantasen de cafo-
^ e s i cacaos y cocoteros. 

K n - Si adornas de la roturación 
instruyesen una ó más casas á más 

' U u kilómetro do la población en los 
de los dos artículos precedentes, las 

4 8 y las tierras á ellas afectas tendrán 
^ años más de exención que los que 
' 0 3 respectivamente se determino. 

^ . r 1 Las tierras que estando en 
do huorta ó de cereales, do prado, 

H m ° r e s , raices y plantas industriales, 
les f l a s < s n de plantas textiles ó de árbo-
. u l *les, á cualquier distancia que so 
^oT* d e p o m a c l o n . satisfarán única-
•oQtriK.T • I ? 0 r 0 8 I ) a c i ( > de quince años, la ° ucioa 

- «ultivo periódico. 
" U c i ó n — 

*°tao(j u que anteriormente pagaban 
o, cultivo periódico. 

Pautasen de cafetales, cacaos, 

cocoteros ú otros análogos, ó de árboles 
de construcción, será de treinta años el 
tiempo que se les concede para continuar 
pagando únicamente la contribución que 
satisfacían en su anterior género de cu l 
tivo. 

Art. 11. Los terrenos cereales que se 
cubriesen con arbolado de cons t ruc ión 
están exentos de toda contribución por 
espacio de veinticinco años á orillas de los 
ríos y en parajes do riego, por cuarenta en 
planicies de secano, y por cincuenta en 
las cimas y faldas de los montes. 

Art. 12. Las tierras afectas á cada casa 
de labor no podrán dividirse ni segregar-
se durante el tiempo que, según sus con
diciones, disfruten de los beneficios que 
les concodo la presente ley. Serán libre 
mentó transmisibles en su conjunto, asi 
por contrato entre vivos como por dispo
sición testamentaria. Sin embargo, si por 
circunstancias especiales, como adquisi
ción de riegos ó por las mejoras que hu
biese recibido la finca y cuidados exquisi
tos quo exigieso fuese útil su división en 
dos ó más porciones, podrá hacerlo el pro
pietario con aprobación del Gobernador do 
la provincia, previo informo de la Junta 
provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio, sin que ninguna de tales por
ciones sea menoscabada en los derechos 
que asistan al conjunto. Estas proporcio
nes quedarán indivisibles para el cultivo 
y arriendo. 

Art. 13- Para la construcción de casas 
y edificaciones en el campo, se confieren 
los derechos siguientes: 

Primero. La ohtención de maderas do 
los montes ¿A Estado ó de las dehesas 
común i t e s de los pueblos en cuyo término 
hayan ríe hacerse las edificaciones, á la 
mitad li '. precio corriente en cada monte. 

Segundo. El disfrute de leñas, pastos 
y demás aprovechamientos vecinales en 
el radio de su término municipal, cuyo 
disfruto será extensivo á los dopendieutes 
y trabajadores do la finca, asi como los 
abrovaderos para los ganados. 

Tercero. La facultad de explotar can
teras, construir hornos de cal, de yeso y 
ladrillos, depositar mat inales y estable
cer talleres en terrenos dol Estado ó del 
común de vecinos. 

Art. 14. Los extranjeros que vayan á 
la isla de Cuba en clase do colonos ó tra
bajadores en el campo, según la presente 
ley, pueden introducir libroraente y sin 
pago de derechos de Arancel todos los 
efectos de su cquipajo é instrumentos y 
utensilios de su oficio, y además ca la uno 
de ellos dos cabezas de ganado mayor y 
cuatro de menor. Los hijos que trajesen 
los extranjeros al ir á colonizar ó trabajar 
en el campo, estarán exentos de entrar en 
quintas para el servicio militar. Lo esta
rán igualmente los hijos que les nacieren 
en Cuba, siempre que éstos se hubiesen 
ocupado en faenas rurales por espacio do 
cuatro años. 

Art. lo . Cuando un propietario, des
pués de construir dos ó más casas en el 
campo, aplicándoles las tierras correspon
dientes, poseyere además una dehesa, cu-
v 0 < pastos pueda aprovechar el ganado de 
iabor, podrá hacerlo libremente conside
rándose la dehesa como parte integrante 
de la finca en cultivo con los beneficios de 
la presente ley, siempre que sumada la 
superficie ó cabida del terreno labrado y 
de los pastos no exceda de 200 hectáreas 
por cada casa. 

Art 16. Siempre que un cortijo o 
granja, ó algún edificio de antigua ó mo-

derna construcción, situado en el campo 
á las distancias señaladas eu el art. l .° , 
b e utilizase formando cinco ó seis habita-
clones separadas ó independientes ocupa
das por otras tantas familias, bien para el 
cultivo do la tierra, hien para ejercer cual
quier otra industria, disfrutará su propie-
t a r o ó moradores todos los beneficios que 
según los casos concédela presente ley á 
los que viven en el campo y en casas se
paradas. 

Art. 17. Las casis de recreo que se es
tablecieren teniendo á lo menos una hec
tárea do terreno cultivado, disfrutarán do 
las ventajas y exenciones concedidas en 
el Art. l.° 

A rt. 18. Cuan<lo una colonia ó un nue
vo grupo de casas construidas en una 
finca á mayor distancia de siete kilóme
tros de una población cuente 100 ó más 
casas ó edificaciones, aunque no estén en 
contacto unas con otras, será auxiliada 
por el Gobierno con Iglesia y Párroco como 
los demás pueblos, y además con Médico, 
V - t • inario, Mae-tro y Maestra de primera 
enseñanza, pagada** dórenlo diez anos con 
los fondos del Estado. 

Art. 19. Si una finca de campo que no 
exceda de. 200 hectáreas, con una ó más 
casas á mayor distancia do dos kilómetros 
de una población y beneficiada por la pre-
seut- ley colindase con tierras pertene
cientes al Estado ó á un común de veci
nos, teñ i rá derecho el dueño de ella á 
que se deslinde y saque á público remate 
la porción que desiguare del terreno ven
dible do igual ó monor superficie que el 
suyo. 

Art. 20. Los propietarios do fincas ru 
rales en posesión le los beneficios de la 
preseute ley que los dieren ensanche ad
quiriendo tierras colindantes por oompras, 
permutación con otras de su propiedad, 
sitas en parajes distintos, estarán exentas 
del pago de derecho do transmisión de 
dominio é inscripción eu ambos casos du 
rali te los plazos expresados en el art. 1.°, 
y participarán de ellos mientras durase el 
derecho «le antemano adquirido por la 
finca. 

Art. 21. Los propietarios de fincas ru
rales que construyan eu ella una ó más 
casas ó edificaciones, según la presente 
ley, podrán redimir los censos con que 
aquellas tierras estuvieren gravadas en 
favor del Estado pagaudo su capitaliza
ción en veinte plazos, en vez de los deter
minados por la legislación vigente. 

Vrl. 22. Todas las ventajas y faculta
des que eu la presente ley se conceden á 
los propietarios de fincas rurales y de es
tablecimientos industriales, sitos eu él 
campo, se hacen extensivas á los arren
datarios y colonos de los fincas y de las 
fábricas. 

Art. 23 . El procedimiento para solici
tar la declaración de ia colonia agrícola 
será el siguiente: 

Primero. El propietario presentará al 
Goberna lor civil de la provincia una so
licitud, acompañada de los planos do la 
finca ó de los terrenos que quiera quo se 
le adjudiquen y de una Memoria en donde 
especifique la cabida, los linderos, el n ú 
mero de trabajadores que piensa estable
cer y los cultivos objeto de !a explotación. 

Segundo. El Gobernador de la provin
cia dará un recibo al peticionario y pasa
rá el expediente al Gobernador general, 
que á su vez comisionará al Ingeniero 
agrónomo de esta estación agronómica 
más cercana con objeto de que dé su con
formidad. 

Tercero. Da^a la conformidad por el 
Ingeniero agrónomo en el improrrogable 
plazo de dos meses, el Gobernador gene
ral oirá el dictamen de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio, y en él 
plazo de un mes acordará La concesión del 
titulo de colonia agrícola; pasado el tiem
po marcado en los diferentes plazos de 
este artículo la coloniase considerará o >n-
cedida 'lo hecho, y el Gobernador general 
dará cuenta al Ministerio de Ultramar de 
la resolución qu« haya recaído. 

Art. 24. Las frauquicias arancelarias 
de que trata el art. 15 de la ley de Colo
nias agrícolas vigente en la Península se 
regirán por Real orden de 19 do Ootubre 

I*-:-* 2 y aclaratorias de 7 y 13 de Mayo 
de 18*3, dictadas por ol Ministerio do Ul
t ramar . 

Art. 25. Quedan derogada*- tolas las 
disposiciones, de cualquier clase que sean, 
en cuanto se opongan directa ó indirecta
mente al preseute decreto, del cual el Mi
nistro de Ultramar dará oportunamente 
cuenta á los Cuerpos Colegisladores. 

Dado en Palacio 1 diez y seis de Mayo 
de mil ochocientos no venta. 

MARÍA CRISTINA 
El Yinls trodc- Ultramar, 

M a n u e l B e c e r r a . 

. COMISHlX PROVINCIAL 
Sesión, de 30 de Alril de 1890 

I'IIKS-HKMCIA OEL Sn. RoSA. Y S A N C U O 

Señorea que asistieron: 
Pérez Negro.—Martín Berg-anza.-

García Marchante.—Gálvez Holguin.-
Arroyo y Ruiz.—Cemborain España. -
Sevillano.—Brionea. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actusl 
reemplazo y revisión de los de años an
teriores, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1890 

Universidad 
299 Mariano Aragoneses Pascual. 

— Útil coudicionalmente. 
371 Femando Abadia García.— 

Útil condicioualmente. 

Audiencia 
190 .Botero Alejandro González Cor

tijo.—Reconocido, útil: soldado sortea-
ble. 

Inc lusa 
21 Millán Jesús Muñoz Vallejo.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

211 Daniel Cebrián Hernández.— 
Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

253 Antonio Facundo López.—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

348 Juan Moreno Guerra.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

Vil lanueva de la Cañada 
3 Enrique Petronilo Sáochez S e 

rrano.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 
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Universidad 

5 Ramón Gascones Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

7 Felipe de Gradó Azuara.—Ex-
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ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

9 Leopoldo Aranda Rodríguez.— 
Exceptuado: continua de recluta en 
depósito. 

14 Pedro López Sendines y Solas. 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

29 Ricardo Ortega Cortés.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

31 Carmelo Sierra Domenech.-Ta
lla, 1 '570 milímetros: soldado sorteable. 

32 Diego Alonso Piñeiro.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

38 Julio López Pereda.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 

44 Antonio Ardura Cebrián.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

45 Agustín Rodríguez Moreno.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

49 Andrés Valcárcel Sánchez .— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

54 Francisco Pintoja Va l s .—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

65 José López Lirón.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

74 Francisco Lozano y Lozano.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

75 Autonio 3imón Prieto.—Falle
ció. 

80 Juan Arias López.-Talla, 1*540 
milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

82 Alfredo Ballestero»* García Ca
ballero.—Talla, 1'535 milímetros: con
tinúa de recluta en depósito. 

86 Antonio Beltrán Sacristán.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

91 Ramón Viejo López. — Ex-ep-
tuado: continúa de recluta en depósito. 

94 lulián Martínez Fernáudez.— 
inútil: continúa de recluta en depósito. 

101 Agustín Simón Cao.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

105 Francisco González Gómez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

107 Clemente Novoa L ó p e z — E x 
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

108 Benigno Borrón Castro.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en d e 
pósito. 

120 Emilio Nached Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

123 Atilano Barea Serrano.-Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

129 Manuel Vázquez Igles ias .— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

131 José de los Santos Suárez Con
de.—Inútil: continúa de recluta en de
porto. 

135 Arturo Lázaro Echevarría. 
—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

149 Carlos Perera Menao. —Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

155 Patricio Tardido Catalán.-Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

159 Esteban Martín Parra.-Kxcep-
tualo: continúa de recluta en depósito. 

170 Santiago Zubieldia Altuno.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

171 Luis Laureano Fernández.— 
Talla, 1*530 milímetros: coutinúa de 
recluta en depósito. 

173 Jcsé Martínez Caballero Al-
varez.—Talla, 1*530 milímetros: con
tinua de recluta en depósito. 

176 Juan Navarrete Sauser.— Ta
lla, l'óOO milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

186 Ricardo Alvarado Yustas.— 
Talla, 1*560 milímetros: soldado sor
teable. 

188 Luis Chacón Boulogne—.Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

189 Manuel Gamíndez Albeniz.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta en 
depósito. 

192 Francisco Robles Terol —Talla 
1*570 milímetros: soldado sorteable. 

196 Ricardo Pascual Birrajón.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

207 Modesto 3alán Martín.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

209 José Sacristán Martin.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

223 Alfonso Mazas Mardomingo. 
—Útil condicionalmente. 

226 Juan García Ucendo.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

242 José Alvarez Marina—excep
tuado: continúa de recinta en depósito. 

253 José de Prado Toribio.-Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

256 Alejandro Fernández Salcedo. 
— Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

260 Wenceslao Vicente Rubio.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

261 Manuel Ramírez Martin.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

265 Gabino Elvira San Juan.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

268 Juan José López del Cerro.— 
Inútil: continúa de recluta en depósi'o. 

270 Telesforo Crespo Pozas.—Sol
dado sorteable. 

277 Fermín Torrente García .— 
Talla, 1*500 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

2^3 Mariano Maya Gi l . — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito-

287 Rosendo Martín Huerta. —Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

288 Antolín Elorga Urren jochea. 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

302 ApolinardelCampoIIerdián.— 
Talla, 1*530 milímetros: continúa de 
recluta en depósito 

303 Viceute, Nicolás del Barrio.— 
Falleció. 

307 Antonio Sollado Alonso.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

311 Jorge García Rivas.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

314 José Fernández Martínez.— 
Talla, 1*550 milímetros: soldado sor
teable. 

316 Mariano Lerroux Eu.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

318 Lucio Carrión.—Inútil: con
tinúa de reoluta en depósito. 

319 Julio de la Rosa Illaua.—Pró
fugo. 

320 Eloy Dirnby Amas. —Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

332 Antonio Escudero García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito 

335 Julián Moya Hernández.—Ta
lla, 1*540 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

344 Aniceto Martínez Blanco.— 
Talla, 1*535 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

348 José Martíuoz Chaguacedo.— 
Talla, 1*540 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

349 Pedro García Herranz. — Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

351 Valentín García Cuesta.—Ta
lla, 1*530 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

352 Antonio López B r i o n g o s . — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

S53 Gabriel Díaz Garda.—Inúti l: 
continúa de recluta en depósito. 

354 Rafael Romero Pérez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

356 Antonio Caro Valderas.—Ta
lla, 1*500 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

358 Enrique Pimulier Amero.— 
Inútil: continúa de recluta eu depó
sito. 

360 Aniceto Madrneño Poza.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de 
pósito. 

361 Francisco Agrada González.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

386 Salvador de la Peña Rascuña-
na.—Inútil: continúa de recluta en 
deposito. 

393 Celedonio Vacas Martín—In
útil: continúa de réclutB en depósito. 

394 Manuel Briongos Ortega.— 
Talla, 1*540 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

396 José Villar.—Útil condicio
nalmente. 

397 Pedro Samaniego Cabrero.— 
Exceptuado: continúa de reoluta en 
depósito. 

404 > ledonio García Jarabo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

410 Juan José Párraga Muñoz — 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

424 Valentín Martínez Cortés.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

433 José Botella García.—Talla, 
1*585 milímetros: soldado sorteable. 

439 Julián González López.—Ta
lla, 1*500 milímetros: continúa d3 re
cluta en depósito. 

441 Manuel Alvarez Moran.—Ta
lla, 1*540 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

442 Antonio Acuña Monserrat.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

•148 José Sánchez Rodríguez.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

455 Cesáreo Blas Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta en dej osito. 

460 Joaquíu Felixá Lucena.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

Vicálvaro 
5 Francisco Trujillo García.—Re

conocido, útil: soldado sorteable. 

49 Femando Gesta Elia 8 

tuado: continúa de recluta i¡T ¿?T 
opósito. 

Torres 

4 Pascual Palomino Alonso.- -Ta-
lia, 1*530 milímetro»*: coutinúa de re 
cluta en depósito. 

Navas de Buitrago 
3 Félix Agudier Heruanz.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
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Unive r s idad 

20 José Carballo Díaz. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

27 Santiago de la Puente P e l a y o -
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

41 Emilio Araixá Alonso.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

48 José Sierrn Suárez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

• — 
52 Alberto Carpió Pérez.—j 

continúa de recluta en depósito 
57 José María Menéndez Ga'rcl 

Exceptuado: continúa de recl. • 
depósito. 1 1 8 «* 

63 Mariano Rodríguez Garc'a 
exceptuado: continúa de recluta "* 
depósito. e Q 

71 Rafael López Rodrigo.—faP 
1*500 milímetros: continúa de recluí, 
en depósito. U l * 

74 Rafael Gay Oohoa. -
continúa de recluta en depósito. 

82 Norminaudo Baraja Terrero -a 
Inútil: continúa de recluta en depó^ 
sito. ^ * 

95 Emilio García Fernández— p x . 
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

97 Antonio Sanz Jerez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depjl 
sito. 

104 José María Fernández To-
rres.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

107 Arturo García Agúndez—ln. 
útil: continúa de recluta en depósito. 

114 José Acero Gavilán.—Excep
tuado: continúa de recluta en depo-
srto. 

125 Francisco Alvarez Ron Gó
mez.— Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

130 Vicente García UlUte.—Ex-
ceptuado: continúa de recluta en de* 
pósito. 

145 José Bayarri Vidal.-Talleció. 
150 Paulino Ronco Prieto.—Ex

ceptuado: continúa de reoluta en de* 
pósito. 

162 Marcelino Polo Losada.—Fa
lleció. 

170 Eurique ContrerasCamargo.— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

179 Cesáreo Alonso López.—Ta
lla, 1*510 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

180 Antonio Roca del Campo.-
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

187 Diego María Lasala Merlo.j-
Talla, T520 milímetros: continua de 
reoluta en depósito. 

192 Nicolás Gómez López. - Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

197 Antonio Llanos y Méndez-
Falleció. . n 

206 Teodoro Sanchís N ° v u ¿" 
ceptuado: continúa de recluta en a 
pósito. R ._ 

208 José Rodríguez Frutos.-*^ 
ceptuado: contiuúa de recluta eo 
pósito. ^ 

211 Basilio 8áez de Prado García ^ 
Exceptuado: continúa de recluta 
depósito. 5ol-

212 Juan Ridozzi Martínez.- u 

dado sorteable por haber ees» 
excepción. r-ubia A 

218 Antonio Barquero U i » ¿ e 

Talla, 1*540 milímetros: coniu-
recluta en depósito. ,j-4lla, 

232 Narciso López Castro. ^ 
1*540 milímetros: continúa ae 
en depósito. . Ta*'8' 

249 Matías Celdiro Wrei. r e c l ü t » 
1*510 milímetros: continúa a 
en depósito. • ^ . l o u ^ 

259 José Torres WP*"¿ ¡ t 0 l 

continúa de recluta en de yo ] ñ l 0 . ^ 
260 Anselmo Hernando A d e 

Talla, 1*515 milímetros, coo 
recluta en depósito. L 

262 Victoíio Cotillo con
ceptuado: coutinúa de 
pósito. 
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f'¿ferino Lambas Soto.—Ex-
2 7 A • contiuúa de recluta en de-

A ' W'aldo Alday Cámara.—Ex-
2' A N - continúa de recluta en d e -

p^íg" Ambrosio García y García.— 
' t u ado: continúa de recluta en 

ftamón B B O n z a García.—In-
. . ] . continúa de recluta en depósito. 

>2B\ Ceferino Fernández Mesas y 
j g —Exoeptuado: continúa de re» 

lata en depósito. 
309 Joaquí» Arguello Castaño.— 

f]¡g 1*540 milímelro8: continuado 
rtcluta eu depósito. 
'314 Enrique González López.—Ta-

JJ„ 1 ' 5 3 0 milímetros: contiuúa de re -
jitf'te en depósito. 
* 328 Fernando Lezana arranz.— ¡ 
Tilh, 1*530 milímetros: continúa de I 
-cinta en depósito. 

330 Juan Riesgo Martínez —In 
¿til: continúa de recluta en depósito 

332 Nemesio Cuesta Díaz.—Excep
tado: continúa de recluta eu depó- ¡ 
¿to. 

336 Felipe Jesús Ortiz Ledosma.— 
exceptuado: continúa de recluta en 
depósito 

338 Pedro de la Asunción Mar
tín.—Soldado sorteable por haber d e -
¿jtido de la alegación. 

342 Toribio Aparicio Mate .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en d e 
pósito. 
' 348 Carlos Olivares Parejo.—In
útil: coutinúa de recluta en depósito. 

358 Emilio Vargas Carrasco.—Ta
lla, 1'510 milímetros: continúa de re
tinta en depósito. 

367 Joaquín Miranda López.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

370 Mariano Escobar Sanz.—Ta
lla, 1*525 milímetros: contiuúa de re 
cluta en depósito. 

Í73 Eladio Fruto» Martínez.—Ex-
eeptuado: coutinúa de recluta en d e 
pósito. 

377 Ángel González Sauz .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

382 Juan Martín Moscatelli.—Ex-
^ptuado: continúa de recluta en de-
^«ito. 

384 Raimundo Bóveda Torrente-
Talln, 1 4520 milímetros: continúa 

«recluta en depósito. 
.389 Miguel Ramos.—Talla, 1*560 

^lítnetros: soldado sorteable. 
393 Pedro Salgado Laureiro.—Ex-

^ptuado: continúa de recluta eu de
bito. 
.395 Mariano Pérez López—Talla, 

o30 müímetroa: continúa de recluta 
4 3 depósito. 
h

3 9 7 Ángel Cristóbal Montero. — 
rC eptnado: coutinú-a de recluta en 
•Mito. 
MH? J ü a í l U i n Rodríguez López.— 
uto c o n t i u ú a de recluta en depó-

T A Í | ° 5 ^ i c o » ^ de Pedro Rodríguez. -
w 1 '5*20 milímetros: continúa de 

4¡¡? e n d e PÓsito. 
c«Ptüi A J u a n J o s é ^ómez Pérez.—Ex
cito c o u t i u ü a J e recluta en de -

r * p t ! ? í

J u , i o J a r r a s c 0 8 a Ru iz .—Ex
c i to : C o n t i u U a d e recluta en d e -

41i 
U o A F r a - c i s c o Rodríguez Robledi-
«í dah X ? e P t u *do: contiuúa de recluta 

4

ueP0.sito. 
W H Sandro Caballero Yela.—Ex-
Üt0

 a a o - ' continúa de recluta eu depó-

*P*uad a n u e l Gaitero Gómez.—Ex
c i t o . C o n t i ü ú a de recluta en de-

l l a 4 3 l ^ n , e m , r , t e P a 8 t o r V i ñ a s . - T a 
SnJ 5 3 0 . a , " » e t r o 8 : continúa de re
cluta en depósito. 

438 Florencio Broco Linares.—Ex-
ceptiiado. Talla, 1 «530 milímetros: con-
tmúa de recluta en depósito. 

440 Isidro de >ado y G r a d o . - T a -
lla, 1 oOfj milímetros: continúa de re
cluta en dejMÓsito. 

Vicálvaro 
6 Celedonio Sanz y Sanz.—Inútil: 

excluido totalmente. 

Latina 
49 Manuel Fraga Iglesias.— Talla, 

1'500 milímetros: coutinúa de recluta 
en depósito. 

189 Emilio Romillo Merlo — De 
nunciado como prófugo con arreglo al 
artículo 100 de la ley, por Juan Ma
ceras Sánchez, padre de Benigno Ma-
ceras Castro, quinto del reemplazo de 
1889 por la zona militar núm. 3 . Re-
conocido el prófugo, útil: talla, 1*720 
milímetros. Se remitió á disposición 
del Sr. Gobernador militar para los 
efectos oportunos. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887 

Universidad 

3 Juan del Río Herranz.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

7 Angei Suárez alvarez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley . 

10 Vicente Vaca Díaz. — Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley 

11 Faustino Matey S*n Juan.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

16 Eustasio Barahona Rodr igo .— 
Talla, 1*500 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

20 andrés Fiaiio Perales.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

22 Manuel de Frutos Muñoz.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

32 Eduardo Moreno García.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley 

37 Antonio Sarsé Fernández.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la lry. 

42 Miguel Ruiz Gutiérrez.—Fa
lleció. 

46 Manuel Pérez V i l o . — T a l l a , 
1*520 milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

47 Agustín Martínez B e r n a o . — 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previere la ley. 

48 Félix Robustülo García.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley 

51 Emilio Granados González.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley . 

64 José Moya Lobero. — Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la ley. • _ . . . „ . 

86 Antonio liarajas Toribio.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 
4 90 Serapio Martínez G a r c í a . - I n 
útil- exento de responsabilidad por ha
ber'cumplido las tres revisiones que 
^ A H Í del Valle B e n i t e z . -

* W ^ i d o r o de 5rado V i l l a . - E x -

ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

100 Pascual López Aramburo.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

101 Anselmo Leal M o l i n a . — E x 
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley . 

108 Restituto 3rado Vil la.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

114 Miguel García Mayandia.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

124 Antonio García Cuadra.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

130 Agustín Martín Pagrot—Ta-
Ha, 1*520 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

132 Rafael Torrijos Murquitio.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley 

134 Luis Salinero Saura —Talla. 
T 5 1 5 milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

138 Ricardo Serrano Navas.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

143 José Bur Almela.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

153 Eduardo de Teresa Herrero.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley . 

159 Anastasio Pinilla Martínez.— 
Exceptuado: cumpiió las tres revisio
nes que previene Ja ley. 

175 Gregorio garcía Muñoz.—In
útil: exento de responsabilidad por ha
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

186 Manuel Alvarez Arrue.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

188 Federico Sáiz Nario.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previeue la ley. 

211 Joaquín Muñoz del Val.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisioues 
que previene la ley. 

217 Vicente Tamajón Rodríguez.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

222 Ruperto Quintas García. — 
Excepto.ul •: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley 

251 Vicente Bielanca Santa Ma
ría —Exceptuado: cumpiib las tres re
visiones que previene la ley. 

252 José María Lara Diaz—Talla , 
l*50O milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

256 Vicente lbañez Serret —Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

258 Ángel Sánchez de la Vega 
Gómez. — Exceptuado: cumplió las 
tres revisiones que previene la ley. 

261 Eugenio Pérez Urosa —Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

269 Manuel Moreno Rebollo. — 
Exceptuado: cumplió la? tres revisio
nes que previene la ley. 

270 Enrique Espeso Caballero.— 
Talla, 1*540 milímetros: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

212 Pedro Llend^rosa Serille. — 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

276 Ramón Villares Abraira.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

283 Santiago Villarreal Martí

nez —Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

284 Pedro Ruiz López.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley . 

308 Emiliano Aquilino Lucas Frai
le.—Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

311 Manuel Pastor Montoro.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previeue la ley. 

318 Julio Ruiz Jimeno. — Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

323 Feliciano López Ortiz. — E x 
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

325 Ángel Muía Barquero. — Ta
lla, 1*420 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

337 B¿nito Cruz Velasco.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

341 Santiago Pérez Muñoz.—Ta
lla, 1'5 ¡0 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene iu "ley. 

343 Mariano Vela del Sol.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
vieue la ley. 

345 Jouquín Cazón Vázquez.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

364 Ventura Alvarez Martínez.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

375 Luis de la Torre Ordóñez.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley 

377 José Fernández Díaz.—Excep
tuado: cumplió las tres revisioues que 
previene la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
articulo 108 de la ley, el Sr. Vicepre
sidente advirtió á los interesados el 
derecho que tieneu de recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación, si no estu
vieren conformes cou el fallo dictado 
por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesión. = E l Vicepre
sidente, Alejandro Rosa y S a n c h o . = 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

d e c r e t a r í a 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta la administración 
y cobranza del arbitrio establecido sobre 
tola clase de anuncios, desde l.° de Julio 
de 1390 hasta 30 de Junio de 1893. bajo 
el tipo de 215.000 pesetas porcada un ano, 
y pliegos de condiciones siguientes: 

Generales 
1. a Este contrato «mpezará á regir el 

día 1.° de Julio de 1890 y terminará en 30 
de Junio de 1893. 

2.* La tarifa de este arbitrio, á la que 
ha de sujetarse el contratista, es la si
guiente: 

Pur cada ejemplar de cartel ó anunci >. 
cualquiera que sea su clase y pr-.ced -
miento quo se adopte para fijarlos en las 
paredes de las ñucas , ea los aparatos 
anunciadores en ios sitios públicos, tran
vías y demás carruajes, estaciones de fe
rrocarriles, cafés, tiendas, almacenes y 
otros locales análogos y cuyas dimensio
nes no exoedan de un metro cuadrado, 
satisfarán: 
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Pu cu. 
Los enrieles anunciando espectácu-

los de cualquier clase diaria
mente 0 15 

Los que anuncien cualquier otra 
cl&se de industria, profesión, et
cétera, o t e , por una sola v e z y 
por cada ejemplar 0 25 

Los carruajes y carros destinados á 
la conducción de géneros y mer
cancías de almacenes, fábricas ó 
partioularesque lleven anuncios, 
satisfarán meusualraenlo por 
ca la vehículo 5 

Los particulares que deseen abonar 
la anterior cuota por anos ade
lantados, pagaráu á razón d e . . . 4 

Para los efectos de los párrafos 
anteriores, se entiende que consti 
luye anuncio la indicacióu de las 
señas de ia fábrica, tienda, alma
cén ó particular, ó solo el nombre 
de éstos. 
Por las farolas conducidas á mano, 

cada una al mes. 1 
Por cada candelabro ó palomilla 

cou farol ó á gas libre, id. i d . . . 2 
Los anuncios lumtnico-instautá-

neos, por cada foco id. id 5 
Los de espectáculos públicos cuan

do excedan de un metro cuadra
do satisfarán, cualquiera que sea 
su tamaño diariamente 0 20 

Los demás 0 35 
Cuando los auuncios á que se re

fieren los. párrafos anteriores estén 
fijados en cuadros, con cristal ó 
sin él, no excediendo sus dimen
siones de uu metro cuadrado, 
satisfarán al raes por cada ejem
plar 0 75 

Si exceden de dicho tamaño y por 
cualquiera que éste sea 1 

Los auuncios por medio de losas ó 
•mosaicos y estampados eu las 
a c r a s ó en cualquiera otro sitio 
de la vía pública, pagarán por 
cada metro cuadrado ó fraccióu 
de éste 0 25 

Los pintados en las medianerías, 
bien sea sobre la misma fábrica, 
ó bien sobro hierro, hule ó cual
quier otro material, satisfarán al 
mes por cada metro cuadrado ó 
fracción 1 

La misma cuota abouarán si los 
citados anuncios están en reta
blos, fachadas, vallas ó cual
quier sitio exterior de una finca 
ó par»d levantada con este objeto. 

Los colocados dentro de los estable
cimientos públicos en mesas ó 
veladores, raeusualmente cada 
uno 0 75 

Los ídem en el interior de los ca
rruajes, por cada ejemplar y ano 0 25 

Los pintados en los telones de em
bocadura de los teatros, por cada 
telón, al mes 25 

Los ídem en los plafones de ir.s 
plataformas de ómnibus y tran
vías, cada uno al mes 1 

Los piulados y raspados en los 
cristales 'le los establecimientos, 
cada uno al mes 0 75 

Los ídem en carruajes, id. al i d . . 0 75 
Los carruajes que se dediquen á 

anunciar los géneros ó industrias 
de particulares, cada vehículo, 
al mes 10 
3.* El contratista podrá adoptar el 

sistema de marca ó contraseña que crea 
más adecuado, á fin de hacer constar los 
auuncios que paguen el arbitrio y proce
der contra los que se coloquen prescin
diendo de dicho requisito. 

4.* El Cuerpo ile guardias del Ayun
tamiento prestará auxilio al contratista 
para que sean arrancados los carteles ó 
anuncios que s t expongau al público sin 
haber satisfecho la cuota correspondiente, 
y para que s e retiren los cuadros ó carte
les ó se b<»rreu los anuucios pintados. 

5.* El contratista de este arbitrio será 
subrogado en los derechos que correspon
den al Ayuntamiento por la instrucción 
de apremio y con sujeción al apéndice 

número 20, sección 3.*, capitulo 11, ar
ticulo único del presupuesto de ingresos 
para 1890-91, teniendo derecho, por tan
to, cou arreglo á la misma, á exigir á los 
defraudadores de este arbitrio, valiéndose 
le la vía gubernativa, el pago de los tres 
tantos de lo defraudado, sin perjuicio de 
cumplir lo dispuesto en la coudicióu an
terior, impetrando do los Sres. Tenientes 
de Alcalde y dependientes á sus órdenes 
los auxilios que el contratista reclame 
para realizar el meuciouado recargo. 

6.* El contratista tendrá* abierto á dis
posición del público, uu local dentro del 
casco de la población, donde facilite lodos 
los días, sin excepción, desde las seis de 
la mañana hasta igual hora de la tarde, 
el sello, marca ó documento que acredite 
el pago del arbitrio: eu dicho local habrá 
el personal suficiente para que en el acto 
sean servidas las personas que se pre-
senteu. 

7 . a El contratista satisfará por este 
arbitrio la cantidad de 25.000 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres antici
pados. 

8.* La falla de pago de un trimestre 
á los diez días de empezado causará rc>>-
cisión del contrato y pérdida de la fianza, 
pudiendo acordar desde luego el Ayun
tamiento por si la rescisión con la pérdida 
de la fianza, sin necesidad de acudir á 
los Tribunales ordinarios para que hagan 
esta declaración y renunciando el coulia-
tista á su derecho. 

9.* En el caso de incurrir el contra
tista en la falta que se cita en la condición 
anterior, el Ayuntamiento intervendrá 
inmediatamente, el local á que se refiere 
1ü condición 6.* de esle pliego, coulinuan-
do el servicio por cuenta de esta Villa en 
el local municipal que se designe, sin que 
el contratista tenga derecho á indemni
zación alguna por los efectos indicados ni 
por el arriendo del local* 

10. Si al contratista conviniere para 
mayor amplitud y facilidad do este servi
cio establecer cuadros para la fijación de 
anuncio? en las fachadas de las fincas 
cuyos dueños lo permitan ó en los locales 
propios «le esta Vilia, ó adoptar algún otro 
procedimiento para conseguir dichos fines, 
procederá á plantearlos previa autoriza
ción del Ayuntamiento, que le será con 
cedida sin perjuicio de tercero, siempre 
que no so interrumpa la libre circulación 
ni intercepte manifiestamente la vía pú
blica. 

11. Si el contratista autorizare ó co
brare los anuncios que han de fijarse, al 
público dejando do cumplir lo prevenido 
en el art. 31 de la ley provisional de la 
renta del timbre del Estado de 31 de Di
ciembre de 1881, y la Adruin'stración de 
Hacienda pública hiciera alguna recla
mación al Ayuntamiento con tal motivo, 
será responsable el rematante de las fal
las que dieran lugar á entablar dicha re
clamación que no pue ¡en ser otras que 
dejar «le exigir el timbre móvil que debe 
de llevar ceda anuncio y su inutilización 
en la forma que se acuerde. 

12. Si en lo sucesivo el arbitrio de 
que s' trata no obtuviera la autorización 
del Gobierno ó de la Junta municipal ó 
fueren variadas sus condiciones por las 
Autoridades superiores, se rescindirá el 
contrato y el contratista ou tendrá dere
c h o á indemnización de ningún género. 

Económico administrativas 
1. a La subasta se verificará el día 6 

i de Junio de 1890, á la una y media de la 

tarde, on la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excelen 
lisimo Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regidor que desig
ne y uno de los Notarios de S. E. 

2.* Los pliegos de coudiciones y de
más anlecedentes pura la subasta, se ha
llarán de mauifiesto en la Secretario del 
A\untamiento, de doce á dos de la larde, 
tolos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3.* So dará principio al aclo el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

4. ' Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necearías so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados que rubricarán 
en el aclo los i olorosados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modeio, el resguardo que a c t o . l i l e la 
constitución do ia fianza provisional y la 
codina personal del licilador. Cuando uno 
do estos presente más de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que presen
te acompañe éstos últimos documentos. J 
Les referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidente por el orden de pre
sentación, y una vez entregados no po
drán retirarse por ningún motivo. 

.5 . a La fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en el 
5 por 100 d'd total de esta subasta, im
portante 3.750 ¡teselas, se constituirá ou 
metálico ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal ó bien en ;a Caja ge
nera! de Depósitos; pero cuando aquélla 
se constituya eu los segundos, se verifica
rá c o n sujeción al precio que estos tuvie-
rou en la plaza el día auterior al del 
remate, según la cotización oficial. 

A.* El tipo para esta subasta es el de 
25.000 pesetas por cada un año, no 
admitiéndose puja menor de una peseta 
eu el tipo establecido. 

7." Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4 *, 
el Sr. Presidente hará anunciar que falla 
solo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo 
declarará terminado y procederá á la 
apertura, por el orden de presentación 
de los pliegos entregados, y las pro-
posiciones que contengan 3 o r á u leídas 
eu alta voz, desechando eu ol acto la- que 
no vengan acompañadas del resguardo le 
depósito y de la cédula personal del lici-
tador, las que no lleguen al tipo marcado 
en la condición auterior y las q u e no 
se ajusten al modelo iuserto á continuación, 
siempre que las difereucias puedan pro 
•lucir, á su juicio, duda racional sobre la 
persona del lieitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. Eu el 
caso de existir dicha duda, la proposición 
será desechada aun cuando el lieitador 
manifiesto su conformidad en que se en
tienda redactada con estricta sujeción al 
modelo. / 

8.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, quedeberán ex
tenderse en papel del sello l t . c , el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los licitado-
res que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los resguar
dos y cédulas de veciudad quo las acom

pañaban, con cuyo recibo 

^ J u d i c ^ 
'tid< renuncian á todo derechoá 

definitiva del remate 
9 . ' En el caso do resultar * 

proposiciones iguales á la m a s h m i | 

para los fondos municipales ******* 
licitación entre sus autores * b r i r i 

la l iara , durante un plazo de di' P U , ' $ 4 

tos; pasado el cual, previo a p e r c -I Z 

por tres veces, se adjudicará uto^^ 
mente el remate al que luibicre nT^' 
la suya en favor de esta Villa V" 
hubiere mejora ó resultasen variad D ° 
mismos términos, la citada adjudi^. 1 0* 
se hará á favor de aquel cuyo p í i , P o , 
ga el número de orden más inf.-ri.V 

10. El rematante no podrá fefe 
traspasar los derechos que nazcan ',n 
remate, pues queda prohibida t c rm¡ n / 
temenlc la transferencia do los mHroo" 
en uso de la facultad que al Ayuntarais' 
lo concede el art. 24 del' Real decreto A¡ 
4 de Enero de 1383. 

11. El licilador á cuyo favor quede*] 
remate, se obliga á concurrir á las Cauj 
Consistoriales, el día y hora que se le*, 
ñale, á otorgar la correspondiente escrito, 
ra, entregando el documento que acre-
dile haber consignado como fianzaúefini. 
tiva en la Caja general .te De¡w5sito« 
la Depositaría de esta Vil.a 7.300 petti 
on metálico ó eu efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el dn 
precedente. Si ei rematante noprertiselí 
fianza definitiva, no concurriese á olorgir 
la escritura ó no llenase las condiciones 
precisas para ello, aun después de trans* 
cutr'nla la prórroga que al efecto fe le 
conceda, caso de que exista causa justifi
cada para otorgarla, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 qoe 
reglamenta y modifica el de 27 de Febre
ro do 1852 sobre contratación de servicio» 
públicos. 

12. El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer It 
diferencia, siempre que el precio de lo» 
efeclos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución qoe ex
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién quoda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades e» <]'JÍ 

incurra, se extraiga una parte de eH» s 

debiendo repouer en cualquiera de am
bos casos, no lo hiciese dentro de los flj» 
días siguientes al en que sea reqner » 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar^ 
rescindido el contrato con los efectos 
ya citado art. 23 del Real decreto de 
Enero de 1883. . ^ 

13. La fianza será devuelta ai 
tratista. previa certificación de I* 
de ingresos, visada por qoien correa j -
da, en que conste haber cumplid ^ 
matante con todas las condicione 
puladas en la escritura de contra^ ^ ^ 

14. El Ayuntamiento. u s a " 9 d f l ffeal 
facultad que le concede el art- ^ 
decreto de 4 de Enero de 18M> J ^ p o * 
eludir ol contrato en cua»qu»«f ^ , t . 
la duración del mismo, por u C of' 
matante ó por mera conveniencia 

poración. , , «^dir*0* 
1 S 5 . El contratista no po< ,e 

don del p f * e » £ ¡ ¡ mente ó disminuc; 
i b a s t a , hubiese quedado la su-— - ^ Q S $ 

del contrato, sea c u a , 1 u ' ° , r * r á ^ alegue, porque éste tendré i°S 

y ventura. 
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contratista, para todos los inci-
•6" , ¿ q U 6 pudiera dar lugar esta su-

' ' ^ r e u u n c i a el fuero de su Juez y do 

S , V- 1 '° El remate obliga al contratista y 
oío. Ayuntamiento desde la défi-

' probación del mismo. 
8 , 1 1

 E i contratóla queda obligado á 
facer los gastos de escritura, sus co 

*["\ .leinásque pueda originar la su-
Pl\' 3 9 l co«o el importo de la inserción 
^lo'dos los documentos que lo hayan 
"do par* o*' 5 , 1 1 3* c u 1 0 8 diarios oficia 
^¿c Madrid, presentando al efecto, an-
2% formalizar la escritura ó acta del 
f í n i 8 t e , el correspondiente resguardo de 
kiber becbo efectivo el mencionado im-
iwrte. 

ji) para poder tomar parto en la su-
jjttta es requisito indispensable que los 
aguardos, bien procedau de la Tesorería 
0uuicipal. bien do la Caja general de 
opósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber sa-
UÍecbo cu la Tesorería municipal 3 pc-
ttlts en las fianzas ó depósitos previos, 
por cada $00 pesetas ó fracción do esta 
tama. 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 24 de Mayo de 1S90.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
Don que vive enterado de 

li< condiciones para la subasta en públi-
ti licitación de la administración y co-
hrioza del arbitrio establecido sobre toda 
elisede anuncios, anunciada en el B O L K -

ns OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
»U capital del día de de con
forme eo ou todo con las mismas, se -com
bínele á lomar á su cargo con estricta 
rojeción á ellas dicho servicio, por la can-
W»'l de.... (en letra por cada un año.) 

Madrid.... de de 188 
(Firma del proponente.) 

M a d r i d 

5 e c r e f a r t a 

Esla Excma. Corporación ha acordado 
toMsióu. del 2 3 del corriente, anular el 
¡?0 de la súba la verificada en 21 del 
fíinio mes, para arrondamionto del ser
bio de limpieza de pozos negros de esta 
V i lla, desde l . ü de Julio de 1890 hasta 30 
^ Junio de 1896, y anunciar de nuevo 
**Cn& licitación, bajo los mismos pliegos 

condiciones y modelo de proposición 
^«sirvieron para la anterior, los cuales 
'•tallan insertos en la Gaceta de Madrid 
' °I-ETIX O F I C I A L de la provincia, el día 

"el aclual, y de manifiesto cu el Ne
gado Central de esta Secretaria, de once 

a a * do la tarde, lodos los días no feria
r e medien hasta el del remate. 

l ; i subasta tendrá lugar el día 7 de 
h n i (> de 1890, é la una y media de la 

en la tercera Casa Consistorial 
J*J*r»al, 10), bajo la presidencia del 

C o a o - Sr. Alcalde ó Autoridad eu quien 

L o que ge anuncia al público para su 
* 0 c imieüto. 

Jf^fW 20 de Mayo de 1890. = El Se-
U r i ° . Hafuel Salaya. 

TER 
A f a v a o a 

Klej ̂ e

 l Q ados los presupuestos munici-
189Q 6

(

8 l e d i s l r ' t o para el próximo año 
8 0 «ponen al público por ol 

* L E Y 4 Nii de que puedan for

mularse las observaciones que se crean 
convenientes. 

A ra vaca 24 Mayo 1890 . /E l Alcalde, 
Ramón Rufino. 

C a n o n c i a 
La plaza de Médico titular de esta 

villa se halla vacante, está dotada con 
üOO pesetas; el pueblo tiene 200 vecinos 
y reúne las condiciones de higiene nece
sarias, es pintoresco y se halla situado á 
dw leguas de Buitrago y ¿ una do Lozo-
3uela. 

Los aspirantes á desempeñarla debe 
rán presentar sus instancias en el plazo 
de 20 días, á contsr desde el que se anun-
cie£en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

Caneucia 18 de Mayo 1890.= E1 Alcal
de, P. O., Crisanto García. 

F u o n c a r r a l 
El Ayuntamiento de mi presidencia 

ha acordado que el dia 1.° do Junio pró
ximo, á las onee de su mañaua, tengan 
lugar ante el mismo en las Casas Consis
toriales las subastas de arriendo de la 
Casa-Matadero y degüello de reses, la Ca
sa-Aldea y su frontera y los puestos pú
blicos, con sujeción á los pliegos do con
diciones, que se hallan de manifiesto eu 
la Secretaria municipal. 

Fuencarral 20 de Mayo de 1890. = El 
Alcalde, Manuel López. . 

J L i » C a b r e r a 

El Ayuntamiento quo tengo el bonor 
de presidir, anclado de igual número de 
contribuyentes, ha acordado, sin perjuicio 
de lo que resuélvalo Superioridad, arren
dar en pública subasta los derechos de 
consumo de esta localidad para el ano 
eoonc^ko de 1890 á 1891, con venta ex-
clusi.\ i ui por menor de las especi-es que 
autoriza la ley, y con venta libre de las 
demás especies, cuyo acto tendrá lugar 
eu la Casa Consistorial de esta villa el 
día t.° del próximo mes de Junio y hora 
de las doce, del día, con sujeción al pliego 
de condiciones, que se halli de manifiesto 
eu la Secretaria de este Ayuntamiento. 

La Cabrera 24 do Mayo de 1890.==E1 
Alcalde, Tomás Benito. 

I ? a r l a 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, 8<* sacan á pública subasta el 
arrendamiento de los derechos de consu
mo de líquidos y carnes, con venta á la 
exclusiva al por menor para el año de 
1890 á 91, y con venta libre de los dere-
cbos tic las demás especies, bajo los tipos 
y coudiciones que quedan de manifiesto 
eu la Secretaria del Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el dia i.° de 
Junio próximo, de diez á doce de su ma
ñana. 

Parla 20 de Mayo de 1890. = E1 Alcal
de, Lucio García Rivera. 

l > u e b l n í l o l a M u j e r M u e r t a 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su 
perioridad, el domingo 1.° de Junio de 
once á doce de su mañaua, se arriendan 
con la facultad de venta exclusiva a' por 
menor en la Casa Consistorial las especies 
de vino, aguardiente y loein", para el año 
económico de 1890 á 91; y á libre venta 
la sal, jabón y carnes, con los derechos 
asignados en la tarifa primera á los cerea
les, lodo englobado en un solo remate, 
bajo las condiciones que se determinan 
en el expediente, que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Municipio. 

y tipo total de 1.330 pesetas SO céutimos 
á que asciende 6 l cupo para el Tesoro y 
recargo muuicipal, y además un 3 por 100 
de cobranza y conducción. La subasta se 
celebrará por el sistema de pujas á la lla
na, presentando los lidiadores en el acto 
lianza personal á satisfacción del Ayunta
miento; quedando definitivamente adju
dicado ei arriendo si se prescuto Ücitador, 
que á menos cubra el tija), aceptando los 
precios de venta. 

Puebla de la Mujer Muerta 14 de Ma
yo de 1890.=E1 Alcalde, Higinio Martin. 

Han s?©l>HHtii\ n <l<» I O M l í o y e s 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
asociados y sin perjuicio de lo que r-»uel-
va la Superioiidad, se arriendan en pú
blica subasta los ramos de consumo de 
aceite, tocinos y sal coujvcula exclusiva 
ai por menor, y el de jabón y legumbres 
con venta libre, durante el próximo ejer
cicio de 1890-91, bajo los tipos y pliegos 
de condiciones, que se hallan de manifies
to en la Secretaria de este An untamiento 
y lo estarán en el acto del remate. 

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial el dia 1.° de Junio próximo, á 
las nueve de su mañaua y se anuncia lla
mando licitadores. 

San Sebastián de los Beyes 24 <l& Mayo 
de 1890.=E1 Alcalde, Hermenegildo Iz
quierdo. 

S i e t e i g r l e s i a * 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta de asociados, se arriendan en pública 
suba-la y s.n perjuicio de lo que resuelva 
la Superioridad, con la facultad de la ex
clusiva al por menor, los ramos sujetos 
al pago del impu» slo de consumos que se 
d e t a l l a n en el pliego de condiciones que 
se bailan de manifiesto en esta Secretaria 
para el año económico de 1890 á 91, bajo 
el tipo y condiciones en él expresados, 
cuya subasta tendrá efecto el día 1.° de 
Junio y hora de las diez do la mañana, 
en el loca) que ocupa la casa de Ayunta
miento: y caso de no haber postor, se 
anuncia una segunda quo tendrá lugar 
el dia 8 del citado Junio próximo venide
ro, bajo el mismo tipo y condiciones que 
la anterior, y á la misma hora que la 
primera. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Sieteiglesias 22 de Mayo de 1890.= 
Pedro López. 

V n l d o t o r r o s 
Sin perjuicio de lo que resueHa la Su 

perioridad. el dia l .°de Junio próximo, de 
nueve á doce de su mañana, tendrán lugar 
eu la Casa Consistorial los remates de los 
artículos de consumo para el año 1890 á 
91, con facultad do la exclusiva en venta 
al por menor, bajo los tipos y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento. 

En igual dia, hora y sitio, tendrán lu
gar los arriendos de los arbitrios del peso 
y medida, Casa Matadero y puestos j úbli-
cas y en ambulancia para el año 1890 á 
91, bajo los tipos y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. 

Valdctorrcs 21 de Mayo de 1890.—E1 
Alcalde, Manuel. Arranz. 

Z a r z a l ojo 
Sin perjuicio de loque se resuelva por 

la Superioridad, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, asociado de igual número de 
contribuyentes, ba acordado subastar los 

impuestos de consumos sobre las especies 
de vino, aguardientes y alcoholes, vina
gre, carne de cerda y la sal para el año 
económico do 1890 á 1891, con la facultad 
de venta exclusiva al por menor. 

Igualmente se subastarán á la libre 
venta los derechos de los cereales y 
sus harinas, carnes frescas y do hebra; y 
para su remate se señala el di.i 1.° del in
mediato mes de Junio, desde la hora de 
las doce de su mañana en adtlantc, eu la 
Casa Consistorial, en donde se baila de 
manifiesto el presupuesto que demuestra 
el tipo y pliego de condiciones que hau de 
regir en las subastas. 

Zarzalejo 20 de Mayo de 1890.=El Al
calde, Agustín Ventura. 

P H O V U W S JUDICIALES 
Juzgados do primera I N S T A N C I A 

CENTRO 

D. Eduardo Sanlana y López, Juex 
municipal del distrito de Palacio de esta 
capital é interino de instrucción del dis
trito del Centro de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Eduardo de Cortázar y Alfaro, 
natural y vecino de esta Corte, hijo de 
D. Ildefonso y Doña María, soltero, ce
sante, de 4"> anos de edad, cuyo último 
domicilio lo ha lenido en la calle de San
ta Eugracia, núra. 4tS, 3.°, y c iño actual 
paradero se ignora, para que etl 11 térmi
no de 10 días comparezca apir este Juz
gado ; apercibido que de no v* rifkarlo 
Ferá di clarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya aigar. 

Encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y dependientes de 
la polieía judicial, procedan á la busca y 
detención de dicho sujeto, poniéudole á 
mi disposición en la cárcel celular. 

Dado en Madrid á 21 de Mayo do 1890. 
= E d u a r d o Sanlana. = El Secretario. Vi
cente Moreno. 

NORTE 

D.Fel ipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por el presente hago saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 31 de la ley estableciendo ei jui
cio por Jurados, he acordado se proceda en 
el local de dicho mi Juzgado, sito eu la 
calle del General Castaños núm. 1, piso 
principal, el dia 0 de Junio próximo y 
hora de tas dos de su tarde, al sorteo de 
los seis Vocales que bajo la presidencia 
del Juez que suscribe y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por te
rritorial y dos por industrial, hau de 
constituir la Junta de este distrito para la 
formación de las listas de Jurados corres
pondientes al mismo. 

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 1890. 
= F c l i p e P e ñ a . = E l Secretario, Fulgen
cio Muzas. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur. 

Hago saber que el dia 0 de Junio del 
corriente año, á las tres de su tarde y en 
el local de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. i , tendrá lu
gar el aoto público de elegir por sorteo 
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cuatro contribuyentes por territorial y dos 
por industrial, que han de ser Vocales de 
la Junta del distrito encargada de la rec
tificación de las segundas listas del Ju
rado. 

La designación por suerte se hará en
tre los 18 contribuyentes comprendidos 
en la relación autorizada por el Sr. Delo-
gado do Hacienda. 

Y para que llegue á conocimiento de 
todos y puedan aquéllos á quienes inte 
resé asistir al acto, so publica el presente 
que firmo en Madrid á 27 Mayo de 1800.= 
Mariano Fonseca. = El Secretario, Manuel 
Kreisler. 

SUR 
En sumario que en el Juzgado de ins" 

trucción del Sur y mi Secretaria, se sigue 
sobre reteución de muebles, se ha dictado 
providencia en este día mandando se cite 
á Inés García, que habitó calle del Águi
la, i M i m . 27, para que en término de cinco 
días, contados desde la inserción de la 
presente en esto periódico oficial compa
rezca en iudicado Juzgado, situado eu la 
calle del General Castaños, núm. 1, á fiu 
de que se practique cierta diligencia acor
dada en ei expresado sumario; apercibién
dole de que si no comparece incurrirá en 
las responsabilidades que determina el 
articulo 420 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 30 Mayo de 1890 .=V.° B . ° = 
El Juez, Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Manuel Kreisler. 

CHINCHÓN 

Por el presente hago saber quo en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 31 
de la ley estableciendo el juicio por Jura
dos, he acordado se proceda en el local 
de este Juzgado de instrucción y bajo mi 
presidencia, el día 31 de) raes actual, á 
las once de su mañana, al sorteo de los 
cuatro Vocales quo en concepto do mayo
res contribuyentes por territorial y otros 
dos por industrial, hau do constituir la 
Junta de este partido, para la formaoión 
de las segundas listas de Jurados, corres
pondientes al mismo. 

Dado en Chinchón á 22 Mayo 1890.= 
Arturo Gouzález.=EI Secretario, Fernan
do Ibáuez. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Anlouio Gabriel Rodríguez, Juez munici 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Antonio 
González Cao, de 23 anos de edad, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de scguudo 
día comparezca en dicho Juzgado á fiu de 
que extinga la pena que le fué impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 19 de Mayo de 1890.=V.° B.° 
= Rjdr iguez ,= El Secretario, Mariaiio 
Órdas. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Curte, se cita, llama y emplaza á Martin 
Frutos Rodríguez, de 17 aSos, vendedor 
ambulante, cuyas demás clrcunstan das y 
actual paradero se ignoran, para quo en 
termino de segundo día comparezca en 

dicho Juzgado á fio de que extinga la 
pena que le fué impuesta en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perj uicio á que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Mayo de 1890.=V.° B.° 
= Rodnguez .= El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Au iieucia de esta 
Corle, se cita, llama y emplaza á Basilio 
Blanco Expósito, jornalero, de 32 anos de 
edad, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á fin de que extinga la pena que le 
fué impuesta en juicio do faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 do Mayo de 1890.=V.° B.° 
= Rodríguez.= El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito déla Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Antonio Fa
jardo Siveliáu, do 38 anos, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzga lo á fio de que 
extinga la pena que le fué impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo 1890.=V.° B . ° = 
Rodríguez.= El Secretario, Mariauo Or 

.das. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Ro Iriguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
García Fernández, de 22 an¿s de edad, al-
baSil, cuyas demás circunstancias y ac
tual para iero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Júzgalo á fin de que extinga la pona 
que le fué impuesta en juicio de faltas; 
1) i jo apercibimiento de que si no lo ver i 
fica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Mayo do 1890.=V.° B.° 
= Rodríguez. = l'il Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se cita, llama y emplaza á 
Cristóbal Porto Iglesias, de 23 anos de 
edad, jornalero, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora. , para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á fin do extinguir la 

! pena que le fué impuesta en juicio de fal • 
i tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
) verifica, le parará el perjuicio que haya 

lugar. 
Madrid 23 de Mayo de 1890.=sV.° B.° 

=Rodríguez = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u 
n i c i p a l del distrito de la A u d i e n c i a de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ci-
priaua Niño Ramos, de 41 años de edad, 

viuda, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena que le 
fué impuesta enjuicio de faltas; bajo aper
cibimiento de que si uo lo verifica, la pa
rará el perjuicio áque haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo 1890.=V.° B . ° = 
Rodríguez.—El Secretario, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia del señor 

D.Antonio Gabriel Rodríguez, Juez, mu 
nícipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corle, se cita, llama y emplaza á 
María Diéguez, de 26 años de edad, na
tural de Villafranza del Vierzo, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á fio de que extinga la pena que la fué 
impuesta en juicio de faltas: bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, la para
rá "I perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 do Mayo 1890.=V.° B . °= 
Rodríguez.=EI Secretario, MarianoOrdás. 

Comisaría de G u e r r a de M a d r i d 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de esta plaza. 

Hace sabor quo debiendo contratarse 
por el términode un año y un mes más, si 
asi conviniese a la A lmiuislración mil i 
tar, el abastecimiento del carbón de cok 
necesario en este Hospital, se convoca por 
el preseute á todos los que deseen intere 
sarse en la subasta, quo se celebrará al 
efecto el día 3 de Julio próximo, á las once 
de la mañana en la Comisaria de Guerra, 
Intervención del citado Establecimiento, 
á que presenten sus proposiciones, las 
cuales deberán redactarse con estricta su
jeción al modelo que se estampa á conti
nuación. 

El pliego de condiciones que ha de re
gir en el acto estará de manifiesto en la 
mencionada Comisaria, lodos los días no 
f e r i a i o s . desde las diez do la mañana á las 
cuatro de la tarde, y el de los p r e c i o s li
mites seis días antes al de la subasta. 

Madrid 26 de Mayo de 1890.=Baldo-
mero (i. do la Llana. 

Modelo de proposición 
D. N. N... , vecino de... domiciliado 

en.., enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia (ó el pe
riódico que sea) por el que se convoca á 

lioitación pública para couiraitr 
ministro de carbón de cok q n e n °» 
Hospital Militar de Madrid. duÜ? ' 1 * ' * 
auo y un mes más, si asi c o n v i n e * 
Administración militar, se compro^l' 1 

ficilitar dicho articulo, bajo lasCúQ,i} ¡ ' 
nos que fija el pliego y al precio dea ** 
tos céntimos de peseta) por cada kilo" 
gramo. 

En garantía de lo cual acompath c * r 

ta de pago por valor del 5 por lou i e; ¿ 
tal importe de ' la proposición,, calcula 
por el precio limito (todo-cn letra). 

(Fe ha y firma del proponíate.) 

Monte de P i e d a d y Caja de Ahorroi 
de Madr id 

. En estedia han ingresado en la r. . , j t 

Ahorros pesetas 292.829, por 2.403 i ¡ ,ó . 
siciones, do las cuales son nuevas 27i; y 
se han satisfecho en los días 23, 24 y 
pesetas 269.872, á solicitud de 491 ha. 
ponentes, 239 de ellos por saldo. 

Madrid 23 de Mayo de 1890.=E1 Di-
rector, Braulio Antón Ramírez. 

J u n t a Sindica l de l Colegio de Agen-
tes de Cambio y Bolsa 

D. Ángel Riaño, en representados d» 
Doña Serafina Cortina, ha denunciado lo
to esta Junta, á los efectos de los arlícu'ai 
339 á 363 del Código de Comercio, el I X . 
Iravio de los valores siguientes: 

Treinta y dos billetes hipotecario» 
de Cuba, números 380.737 á 380.7T\. 
380.873 y 380.876. 923.932 á 923.943. 

Madrid 30 de Mayo de 1890.=7.^.* 
= E 1 Sindico Presidente, José M. del 
Val lc .=El Seoretario, Ramón García Ei-
ouer ra .=El interesado, Ángel Riaño. 

1 61 

Colegio de Corredores do Comercio 
de Madrid 

Habiendo renunciado su cargo de Co
rredor de Comercio de este Colegio doo 
Salvador Arévalo y Baca, se pone en co
nocimiento del público por si algnaa re* 
clamación hubiese contra su fiama a* 
efectúe dentro del término de stis me.***, 
según previene el art. 67 del reglamento 
interino de Bolsas de Comercio y loa ar
tículos 98 y 946 del Código de Comercia 

Madrid 31 de Mayo de 1890.—EI Sin
dico, Presidente accidental. Juan JOJAGJ ' ' 
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Factorías» m i l i t a r o s d o Vioa.lva.ro 

M E S D E A N U Í L D E 1890 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el P * * * 0 ^ 

mes con destino á las indicadas Factorías-

Nombre* de los art ículo! 

Trigo 
Cebada 
Paja 
Leña 
Aceite de oliva. 
Petróleo 

U M D A D 

Quintiil métrico... 
Hectolitro 
Quintal métrico 
Id m 
Litros 
ídem 

Vicálvaro 30 de Abril de 1890.=El Administrador. Emilio Carrasco. 
Comisario de Guerra, Interventor, José Santías. 
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